PROYECTO DE LEY No-------- DE 2008
“Por la cual se adiciona la ley 793 de 2002

y se establece el trámite abreviado y del beneficio por colaboración”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN: La presente Ley tiene por objeto la aplicación de mecanismos que permitan imprimir celeridad y proferir decisiones definitivas sobre los bienes  sometidos al trámite de extinción del dominio.

ARTICULO SEGUNDO. OPORTUNIDAD: A partir de la resolución que decrete el inicio del trámite de extinción y, hasta antes de surtirse el traslado de que trata el numeral 7 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, quien pretenda acogerse al beneficio que consagra esta Ley podrá solicitar la celebración de un acuerdo  de entrega voluntaria de bienes para que se profiera sentencia anticipada de extinción del dominio. 

ARTICULO TERCERO.   BIENES: Son susceptibles del trámite abreviado, los bienes respecto de los cuales se predica alguna de las causales consagradas en el artículo 2º de la Ley 793 de 2002, aún hayan sido adquiridos por sucesión o por cualquier otra de las formas de adquirir el dominio e independientemente en cabeza de quien se encuentren.

ARTICULO CUARTO. DEL TRAMITE ABREVIADO: Efectuada la solicitud de acuerdo, el fiscal de conocimiento, dentro de los cinco (5) días siguientes escuchará en declaración juramentada a quien eleve la solicitud, en la cual exprese su voluntad libre, espontánea e informada de someterse  al trámite abreviado  regulado en esta Ley,  acepte  la existencia de cualquiera de las causales establecidas en el artículo 2 de la Ley 793 de 2002, identifique, individualice, entregue los bienes  sobre los cuales debe recaer la acción y el valor estimado de los mismos, estén o no incluidos dentro de la resolución de inicio.  
SI los bienes no están incluidos dentro de la resolución de inicio, el Fiscal ordenará de inmediato la inscripción de las medidas cautelares sobre ellos, siempre y cuando estén en cabeza de quien solicita el acuerdo.
Terminada la diligencia de declaración, el fiscal elaborará un acta donde acepte someterse al procedimiento abreviado, admita la causal invocada, la entrega voluntaria de bienes; diligencia que remitirá al Juez competente en forma inmediata para que previa verificación del respeto de los Derechos y garantías Fundamentales profiera la respectiva sentencia  dentro de los ocho (8) días siguientes.
Contra esta sentencia solo procederá el recurso de apelación, respecto del beneficio previsto por el parágrafo primero de esta Ley.

ARTICULO QUINTO. DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS CON LA ENTREGA  DE  BIENES: Quien acuda al proceso y entregue voluntariamente bienes en los términos y condiciones establecidos en el artículo 2 y 4 de esta Ley, obtendrá beneficios que le permitan una vivienda para sí, o sus familiares.

El juez en la sentencia señalará en forma clara y expresa, el bien que se otorgue como beneficio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo primero de éste artículo,  y sobre éste declarará la improcedencia de la extinción de dominio, levantará las medidas cautelares dispuestas por la Fiscalía y ordenará a la Dirección Nacional de Estupefacientes la entrega real y material del bien o del valor equivalente.

PARÁGRAFO 1. El beneficio a que se hace acreedor quien se acoja al presente trámite, oscilará entre el 0.1 % y 5 % del valor total de los bienes  efectivamente entregados.

Para tasar este beneficio, el Juez evaluará:

a. El momento procesal cuando se presentó la solicitud del beneficio.

b. El número de bienes entregados.

c. El valor total de los bienes.

PARÁGRAFO 2. Para determinar el valor de los bienes, la Fiscalía General de la Nación ordenará su avalúo comercial,  dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que fueron entregados.

En ningún caso el fiscal de conocimiento podrá remitir  la actuación al juez sin que se hayan practicado los avalúos correspondientes.   

PARÁGRAFO 3. De comprobarse la existencia de otros bienes distintos a los entregados que puedan ser objeto de la acción, el afectado perderá todo beneficio que hubiese obtenido.

La sentencia que declara la improcedencia de la acción de extinción  sobre el bien  que se ha reconocido como beneficio, no implica la declaratoria de licitud de los mismos. En caso de incumplimiento, la Fiscalía solicitará la declaratoria de la extinción de dominio respecto de dichos bienes, o su valor equivalente -esto en caso de que el bien destinado se haya vendido- sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

ARTICULO SEXTO.  En caso de no incluirse  todos los bienes afectados dentro de la resolución de inicio, el fiscal  continuará la actuación respecto de aquellos que no fueron objeto del acuerdo y proseguirá el trámite regulado en la ley 793 del 2002 sobre éstos.

ARTICULO SÉPTIMO. Si se han celebrado acuerdos en materia de bienes con autoridades extranjeras, quien pretenda el beneficio consagrado en esta Ley,  ratificará los términos del acuerdo suscrito en el extranjero y solicitará a la Fiscalía General de la Nación el reconocimiento del beneficio, si ha ello hubiera lugar. 
Recibida la ratificación y la solicitud del beneficio,  el Fiscal que esté conociendo del trámite de extinción, dictará una resolución de sustanciación donde reconozca ese acuerdo y remitirá la actuación al Juez para que profiera la respectiva sentencia en los términos del artículo cuarto de esta Ley.

PARÁGRAFO. Si el acuerdo celebrado con autoridades extranjeras comprende bienes sobre los cuales la Fiscalía  General de la Nación no ha iniciado trámite de extinción del dominio,  quien pretenda el beneficio presentará el escrito a que se refiere este artículo a la Dirección Nacional de Fiscalías, con el fin de que se inicie la respectiva acción de extinción y aplicar el procedimiento previsto en esta Ley. 

ARTICULO OCTAVO.
VIGENCIA: Lo regulado en esta Ley se aplicará a los trámites que a la fecha de entrada en vigencia se encuentren en curso.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MARIO GERMAN IGUARAN                      CARLOS HOLGUIN SARDI

Fiscal General de la Nación                   Ministro del Interior y de Justicia

HECTOR HELI ROJAS JIMENEZ

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La extinción de dominio es una de las medidas que mayor eficacia práctica ha tenido en Colombia en la lucha contra la delincuencia organizada, no sólo por las características que le son propias al procedimiento previsto para tal fin en la Ley 793 de 2002. Se trata de una acción que tiene  su origen en la Convención de las Naciones Unidas contra el trafico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, incorporada a la legislación colombiana mediante ley 67 del 23 de agosto de 1993. Sin lugar a dudas, es un instrumento eficaz para limitar los beneficios y productos provenientes de actividades ilícitas. Se trata de una Ley que ha sido criticada por algunos sectores, y que ha sido valorada por la Corte Constitucional colombiana, la cual, analizó su exequibilidad con los postulados y contenidos de la Carta Constitucional. En efecto, en Sentencia 740 de 26 de agosto de 2003, con ponencia del Magistrado Jaime Córdova Triviño, se declaró la constitucionalidad de la referida Ley
.

La extinción de dominio es una acción que tiene su regulación en la Ley 793 de 2002, la cual la define como la pérdida del derecho de dominio a favor del Estado, sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para su titular. Se caracteriza por ser una acción  autónoma, de  “naturaleza jurisdiccional, de carácter real y de contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier derecho real, principal o accesorio, independientemente de quien los tenga en su poder, o los haya adquirido y sobre los bienes comprometidos. Esta acción es distinta e independiente de cualquier otra de naturaleza penal que se haya iniciado simultáneamente, o de la que se haya desprendido, o en la que tuviere origen, sin perjuicio de los terceros de buena fe exentos de culpa.”

El  fundamento constitucional de la acción de extinción de dominio se encuentra en el artículo 34 de la Carta, que señala que no se puede alegar protección constitucional sobre títulos viciados y el artículo 58, debido a que se presenta un incumplimiento a la función social de la propiedad.

Las causales, para la extinción del dominio se encuentran previstas en el artículo 2° de la Ley, que prevé que se declara extinguido el dominio mediante sentencia judicial, cuando ocurriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injustificado, en cualquier tiempo, sin que se explique el origen lícito del mismo.

2. El bien o los bienes de que se trate provengan directa o indirectamente de una actividad ilícita.

3. Los bienes de que se trate hayan sido utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas, sean destinadas a éstas, o correspondan al objeto del delito.

4. Los bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación o permuta de otros que 

tengan su origen, directa o indirectamente, en actividades ilícitas, o que hayan sido destinados a actividades ilícitas o sean producto, efecto, instrumento u objeto del ilícito.

5. Los bienes o recursos de que se trate hubieren sido afectados dentro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destinación ilícita no hayan sido objeto de investigación o habiéndolo sido, no se hubiese tomado sobre ellos una decisión definitiva por cualquier causa.

6. Los derechos de que se trate recaigan sobre bienes de procedencia ilícita, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes de ilícita procedencia. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente numeral, exclusivamente, los casos de títulos que se negocian en centrales de depósito de valores, debidamente acreditadas ante la autoridad competente, siempre y cuando los intermediarios que actúen en ellas, cumplan con las obligaciones e informar operaciones sospechosas en materia de lavados de activos, de conformidad con las normas vigentes.

7. Cuando en cualquier circunstancia no se justifique el origen del bien perseguido en el proceso.

El mismo artículo al que hemos hecho referencia, señala en su parágrafo 2 que las actividades ilícitas a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 793 de 2002 son  las siguientes:

1) El delito de enriquecimiento ilícito.

2) Las conductas cometidas, en perjuicio del tesoro público, y que correspondan a los delitos de peculado, interés ilícito en la celebración de contratos, de contratos celebrados sin requisitos legales, emisión ilegal de moneda o de efectos o valores equiparados a moneda; ejercicio ilícito de actividades monopolísticas o de arbitrio rentístico; hurto sobre efectos y enseres destinados a seguridad y defensa nacionales; delitos contra el patrimonio que recaigan sobre bienes del Estado; utilización indebida de información privilegiada; utilización de asuntos sometidos a secreto o reserva.

3) Las que impliquen grave deterioro de la moral. Para los fines de esta norma, se entiende que son actividades que causan deterioro a la moral social, las que atenten contra la salud pública, el orden económico y social, los recursos naturales y el medio ambiente, seguridad pública, administración pública, el régimen constitucional y legal, el secuestro, secuestro extorsivo, extorsión y proxenetismo.

Sin duda, se trata de una Ley que otorga al Estado la facultad de incautar todos los bienes sospechosos de provenir de actividades ilícitas, y que pretende además evitar el testaferrato. Es un instrumento eficaz en la investigación del entorno delictivo y financiero de los criminales organizados, a través de la perdida de derechos patrimoniales respecto de bienes cuya procedencia no sea debidamente aclarada por su poseedor. 

La colaboración con la justicia resulta ser un fenómeno positivo de la política criminal del Estado Colombiano, por lo que con un marco legal dirigido a colmar las expectativas exigidas por nuestra realidad, es necesaria la búsqueda de mecanismos que permitan hacer efectiva la persecución criminal y  desarticular la estructura económica de las organizaciones criminales.

Como consecuencia de esta política, deben buscarse los mecanismos que hagan viable un procedimiento especial que permita celeridad  y economía procesal en los trámites de extinción de dominio, donde el afectado confiando en la justicia, contribuya eficazmente a sus fines.

El procedimiento establecido en la ley 793 del 2002, no regula la posibilidad de acuerdos que permitan imprimirle rapidez al proceso de extinción,  debido a que  no existe la potestad legal para otorgarlos ni la posibilidad de que  se celebren pactos o actos de colaboración. 

Es por esto que resulta necesario,  la implementación de un trámite abreviado que consagre esta posibilidad, teniendo en cuenta que la contribución con la justicia resulta ser un fenómeno positivo de la política criminal, toda vez que, permite  y hace efectiva la persecución criminal, evita y elimina obstáculos jurídicos en los procesos de extinción del dominio y por último  presenta un beneficio , al cautivar  a  personas relacionadas con actividades y organizaciones criminales   cuyos bienes puedan estar incursos en un trámite de extinción de dominio, posibilidad que actualmente no esta contemplada en la normativa que regula la acción real, dado que no existe la terminación anticipada del mismo.  

De darse efectivamente esa colaboración mediante beneficios que, se reflejen en el proceso, cuyo resultado sea la declaratoria de extinción de dominio de manera  anticipada, se logra  la meta  de  una pronta, cumplida  y eficaz  administración de justicia.

Cordialmente,

MARIO GERMAN IGUARAN                      CARLOS HOLGUIN SARDI

Fiscal General de la Nación                   Ministro del Interior y de Justicia

HECTOR HELI ROJAS JIMENEZ

Senador de la República

�Con relación a la acción de extinción de dominio, véase entre otras, las Sentencias de la Corte Constitucional 006-93, C-216-93, C-245-93, C-176-94, y C-389-94, C-374-97, C-409-97, C-539-97 y C-1708-00; C-194-98, C-677-98, C-674-99, y C-329-00  Finalmente se dictó la Sentencia C-1007-02, mediante la cual se realizó el control automático de constitucionalidad sobre el Decreto Legislativo 1975 de 2002, por medio del cual se suspendió la Ley 333 de 1996 y se reguló la acción y el trámite de la extinción de dominio.
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